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2 N iinguna cosa se conoce en el día mas u r

gente que la obligación de m antener los Exer

citos nacionales que pelean por nuestra libertad, 
pero hallándose su Caballería sin- paja suficiente 

para poder ir saliendo hasta Agosto próximo , se 
hace preciso que V. llevado de su zelo , y 
am or á la Patria , disponga e n t r e g a d o  el A lma
cén general d o ^ ii Trinidad- carros^al

respecto de cincuenta arrobas cada uno recogien
do recibo , para que su im porte le sea abonado 

por cuenta de la contribución extraordinaria de 
Guerra ; en la inteligencia de que tanto quanto 
agradecerá la Patria su esmero en aprontar dicha 

Paja , tanto le será desagradable sino lo executa en 

el perentqíáó^térm ino de segundo día. Granada y

"íuan Ibañez de la Rentería,
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